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Licitación Pública No. EO-SIPDU S-N48-2023

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO92O23
Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública

No. EO-Sl PDUS-N4B-2O23

Junta Pública de Fallo de Licitación

A.cta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N48-2O23, correspondiente a la Obra: Retiro,
suministro, ¡nstalación y puesta en marcha de elevadores de pasajeros, 6 paradas, con
capacidad máxima de IOOO kilogramos cada uno, para el inmueble que ocupa el Palacio de
Gobierno de la Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo. Incluye adquis¡ción y sustitución de
puertas, botoneras, cabinas de acero inoxidable, maquinaria y sistema de desplazamiento en
medidas adecuadas a los cubos ex¡stentes al interior del inmueble; ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo; los recursos financieros para la contratación
de la obra objeto de este procedimiento de contratación por l¡citac¡ón pública, serán con cargo al
oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-DCP-FCPAR/Cl-2O23-29O4-OOl57, de fecha 29
de mayo de 2023, ém¡t¡do por Sécretaría de Hacienda del Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l6:00 horas del día 29 de
ju nio de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públlcas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 45 del Reglamento en
vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de
Programas de Obra de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta
Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P.42O8O; la persona física, así como los servidores
públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el
objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a
del Acto de Présentación y Apertura de Proposicionesi en que fue levantada y firmada el
acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella ¡ntervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de
Precios Unitarios, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17

Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el
Estado de Hidalgo y 1,2,3,4,5, 6 Fracción ll inciso b) 7, lO Fracciones ll, XX y XXVI y 13 Fracciones
Vlll y XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de obras Públicas y Ordenamiento T
vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.
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L¡citación Pública No. EO-SIPDUS-N48-2023

El servidor Público que pres¡de el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección

de precios Unitar¡os, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

t¡tular de la entonces secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial mediante Acuerdo

Delegator¡o de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lO8 de la Constitución Política del Estado

L¡bre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras PÚblicas y Serv¡cios Relacionados con

las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como

con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluac¡Ón

minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas

oor los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble del Poder Ejecut¡vo del Estado Libre y

Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de

la obra que nos ocuPa, es:

o2noo M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás

documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $5'925.977.18 (cinco millones
novec¡entos veintic¡nco mil novecientos setenta v siete pesos lSnOO M.N.) la cual incluye el

16% del ¡mpuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 154 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de

la presente licitación, a partir del dia 13 de julio de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte

integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os y tiempo determinado, en el que consta el

anál¡sis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para

admitirla o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su

Reglamento v¡gente.

"Hugo Cornejo Hernández"

con un importe s¡n l.v.A. de: $5'108.60l.O2 (c¡nco m¡llones ciento ocho mil se¡sc¡entos un Desos
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plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Estado de Hidalgo y del reglamento en v¡gor y

\
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El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el

Servicios Relacionados con las Mismas para el
previo a la firma del contrato, las pólizas de
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Licitación Pública No. Eo-SIPDUS-N48-2023

formalización del contrato respect¡vo, así deberá presentar un escrito en el cual man¡fieste bajo
protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en

su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspond¡ente no se

actualiza un confl¡cto dé ¡nterés. Lo anterior para dar cumpl¡miento al artículo 49 fracciones lX, X y
último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades Ad min istrativas; mismo que se hará del
conoc¡m¡ento del órgano Interno de Control en esta Dependencia, los cuales deberá presentar en

las oficinas de la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en Ex Centro
Minero Edificio 28 ler p¡so, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de Soto,

Hidalgo, C.P. 42OAO, teléfonos 771 7VA O45,771 7178 OOO extensiones 8742 y AG8¡', de Lunes a

Viernes en horario de 8:3o a 16:30 horas, lugar en el que se firmará el contrato correspond¡ente, el

cual se estima ser firmado a partir del dia 3O de junio de 2023, así mismo queda enterada la
empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los

elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presente, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta
fecha, para efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante por un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 16:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constanc¡a y a fin de que surta los efectos legales
procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Unitarios

Arq. Ana Edith Cosmópulos Coronancisco Javier Cómez Baca
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Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

Lic. Antolín Hernández Cutiérrez

Por la Secretaría de Contraloría
./1
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L.C.F. Cem¡n\¿' Faride Fayad

Tec. ández Bautista

Por la Dirección General Públicas e

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por el Coleg¡o de Ingenieros Civiles de
H¡dalgo AC

Oficialía Mayor

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estádo de Hidalgo

No se oresentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Benitez Romero ulio Brandt Pérez

Perales Mejía
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Licitación Pública No. EO-Sl P DU S-N48-2023

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó
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Por la cámara Nacional de la Industria de

Transformación Delegación Pachuca

No se oresentó

Por los l¡c¡tantes

Nombre

Hugo Cornejo Hernández

F¡rma

Nota: Estas f¡rmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo'

relat¡va a la L¡citac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N48-2O23 correspond¡ente a la obra: Ret¡ro' sum¡n¡stro, ¡nstalac¡ón

y puesta en marcha de elevadores de pasajeros,6 paradas, con capac¡dad máxima de IOOO k¡logramos cada

uno, para el inmueble que ocupa el Palacio de cob¡erno de la ciudad de Pachuca de soto, Hidalgo. Incluye

adquisición y sust¡tución de puertas, botoneras, cab¡nas de acero ¡nox¡dable' maquinaria y sistema de

desolazamiento en medidas adecuadas a los cubos ex¡stentes al ¡nterior del ¡nmueble; ubicada en la localidad

y Mun¡cipio de Pachuca de Soto' Estado de H¡dalgo'

J- /-YL u\

Cornejo Hernández
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretariadeInfraestructuraPúb|icayDesarro||oUrbanosostenib|e

:allo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-N48-2023
Convocatoria No, OO92O23

Anexo No. l
Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitaric.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 29 de junio de 2023, en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, slta en: Ex-Centro Minero' Edificio

,á;pt;;i; 0".¡., ár"¿. Fetipe Ángetes k-. gs.s, col. V"nta Prieta, c.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalso con

funáamento a lo que establecá el artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relac¡onados con

las Vismas p"r" 
"i 

Ert"do de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
procedimiento por Licitación púbticá Nt. Eo-slPDUs-N48 -2Q23, para la adjudicación de la obra pública:

Retiro, suministio, instalación y puesta en marcha de elevadores de pasajeros, 6 paradas, con capacidad

máxima de looo ritogramos óáa uno, para el inmueble que ocupa el Palacio de Gobierno de la Ciudad

de pachuca de soto, Hidalgo. Incluye adquisición y sustitución de puertas, botoneras, cabinas de acero

inoxidable, maquinaria y sistema de desplazamiento en medidas adecuadas a los cubos existentes al

interior dei inmüeble; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo'

a),- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artículo l08' y en

los artículos 3l fracción 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo loS y el

articulo 44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y los articulos 41, ¿2y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por licitación
pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la eváluación de las

broposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente'

\

t\

\

\
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Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No' ooe/2023, del 3t9":dlTl"l:9.?1-1it11-ójl: ',i:i.:"j:9:tl::-'i"-':f-;ü; j[i;ñ¡i"': ,; 
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j]"1i"""ioi J" ," .bra púbtica: Ret¡ro, sum¡n¡stro, Instalación y puesta en marcha de.elevadores de pasajeroe,
^L!^--^ ,¡^ r- ai,,,{-¡- pii"d"", con 

"ap"c¡dád 
máxima de looo kilogramos cada,YTl,?T-1I que ocupa el Palacio d€ Gobi€rno ds la Ciudad

cabinas dE acero Inoxldable, maqulnaria y
del inmueble; ublcada en la localidad yáé pacrruia ¿e Sóto, Hidálgo. Incluye adqulslclón y sustituclón de

sistema d€ desplazamiento en medidas adecuadas a los cubos
Municipio de Pachuca d€ Soto, Estado de Hidalgo'

I
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura púbrica y Desa¡ro o urbano Sostenibre

Fallo del procedimiento por Licitación pr:blica
No. EO-StpDUS-N48-2023
Convocatoria No. oO92023

porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento porlicitación publica, las condicionés legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la convocantey garantice
satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaclones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por Licitación pública.

l'l'- Los recursos financieros _para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presenteprocedimiento por Licitac¡ón pública, son autorizados por la Secretaría de Haciánda del Gobiernodel Estado dé Hidalgo, mediante el oficio No. HActENDA-Dcp-FcpAR/ct-2023-2904-oo.t57 de fécha
29 de mayo de 2023.

l'2'- Que con fecha 12 de jun¡o de 2Q23, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, as¡ como en lapágina de internet s'obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. oog2o2i ta cuat se pone adisposición de los ¡nteresados a participar en el Procedim¡ento por Licitación públ¡ca No. Eo-slPDUs-N48-2o23, para la adjudicación de la obra pública: netiro, iuministrq inrt"l""ión y puesta
en marcha de elevadores de pasajeros,6 paradas, con capacidad máxima de tboo kitogramos cadauno' para el inmueble que ocupa el Palacio de Gobierno de la ciudad de pachuca oe soto, Hidalgo.Incluye adqu¡s¡ción y sustitución dé puertas, botoneras, cabinas de acero inoxidable, maquinarñ y
s¡stema de desplazamiento en medidas adecuadas a los cubos existentes al inteiior del inmueblé;
ub¡cada en la locaridad y Munic¡p¡o de pachuca de soto, Estado de Hidargo.

1.3.- Las bases dél proced¡miento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados apartir de la fecha de su publicación y hasta el día]9 de junio de 2023.

1.4.- Con fecha 16 de junio de 2023 a las lO:oo hrs., se llevó a cabo la vis¡ta al sitio donde se reat¡zarán los
trabajos,

1.5.- Con fecha 20 de junío de 2023 a las 16:o0 hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Administrac¡ón de Programas de Obra de esta secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible, ubicada en Ex-centro Minero edif¡clo 28planta baja, s¡ta en el km. 93.s d-el Blvd, Felipe Angeles, col. venta pr¡eta, pachuca, Hgo., en presencia
del órgano ¡nterno de control, funcionarios públicos inv¡tados, asícomo la convocante, se paso t¡sta
de asistencia encontrándose presente:

l.- Hugo Cornejo Hernández

1.6.- Con fecha 26 de jun¡o de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto de presentac¡ón y Apertura de

Dictamen para determinar elfallo de la convocatoria No. oog/zo2{1, ael proced¡m¡ento por Lic¡tación públ¡ca No. Eo-stpDUs-N4a-

\
.{

\

2023, en relac¡ón a la adjud¡cación de la obra pú

sistema de desplazamlento en medidas adecuadas a los cubos áxistentes al interiór
Municip¡o de Pachuca de Soto, Estado ds Hidalgo,

ubya en la localided y
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestrustura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N48-2023
convocatoria No. oo92oz3

proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asi como

la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'L- Hugo Cornejo Hernández

1.7.- Se procedió a abrir el sobre q ue contenía los docu mentos q ue acredita n la existencia lega l, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión

cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.7..l.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de junio de 2023 a las 16:00 hrs.:

Ningún Licitante

1J.2,- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluación cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas Naturales.

Hugo cornejo Hernández $slo8,60l.o2
154 dÍas naturales, inicio 13 de julio
2023, terminación 13 de diciembre
2023

oe

En razón de lo anterior se procedió a realizar lal

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡strac¡ón de Programas de Obra' de

la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis

detallado (cualitativo), los días 27 y 28 deiunio del 2023, a la documentación de la proposlc¡on presentada

por el licitinte:1.- Hugo Cornejo tternández, para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales,

iécni.os y económicoi, solicitaios en las bases del procedimiento por licitación pública y en los criterios

de la evaiuación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo- de la Ley de Obras
públicas y Serv¡c'los ñelacionadoi con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de

I
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cob¡erno del Estado dé Hidalgo
Secretaria de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por L¡citación pública
No. EO-StPDUS-N48-2023
Convocatoria No. OO9¿023

las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracc¡ones de la I a la lV artículo 42 fracciones
I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los resultados como a
cont¡nuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Hugo Cornejo Hernández

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: Hugo Cornejo Hemández, cumple con los lineam¡entos establecidos en tas bases delprocedimiento por lic¡tac¡ón pública, y no se encuentra en ros casos que como causas de desecho se
incluyen en el caPítulo lv.- Evaluación y adjudicación; los numerales db las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base á lo qre .rtable"e
el artícufo 44 primerc y segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Ser-vicios Relacionados con las
M¡smas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 4]fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fraccióntala ,incisoÁ,fraccióntalaVIt,dél
Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (ex¡stenc¡a legel, propuesta técnica y económica) del l¡citante: Hugo Cornejo
Hernández, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y eéonómicas requeridas poria
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respect¡vas con unmonto de $5'108,501.02 (cinco millones c¡ento ocho mil seiscientos un pelos ozloo M.N.) s¡n ¡ncluir el
lV.A. y un plazo de ejecución de 1S4 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡citante que resultó solvente y at cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Hugo Cornejo
Hernández, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas r"querid"s por ra convocante, y
garant¡zar sat¡sfactor¡amente el cumpl¡miento de las obl¡gaciones respect¡ves con el monto de
$5'108,601.02 (Cinco millones c¡ento ocho mil se¡scientos un pesos O2lrOO ü.N.) sin incluir el t.V.A. y un
plazo de ejecuc¡ón de 154 dÍas naturales.

lV.- Feche, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).' F¡rma del contrato: El licitante adiudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitarios, lo
firmará por un monto $5']08,601.02 (cinco millones c¡ento ocho mil seisc¡entos un pesos o2noo M.N.) sin
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incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de l54 días naturales. Y se estima a ser f¡rmado a partir del día 3O

dejunio de 2023 previa entrega de las garantías correspond ¡entes.

b).- Presentación de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servlclos Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pól¡zas de fianzes
de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificaén en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col Venta Prieta, C P. 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (ol 771, 717-8000 ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30

noras.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Cuzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representac¡ón de la Secretar¡a de Infraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,4,5,17
fracción lV y 3l fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y,1,2,3,4,5y 6tracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría
de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutlvo del Estado Libre y Soberano de
Hidalgo.

Emite
Director Genera I de Administración

Dictamen para determinar el fallo de la

2023, en relación a ta adjudicación de la obra públicá: Ftetlro, suminlstro, instalacióñ y pu€sta en marcha de el€vadorEs de PasaJeros,

6 paradas, con capacid;d máxlma d€ looo kilogramos cada uno, para el inmu€blé que ocupa el Palacio de cob¡€rño d€ la cludad
d; pachuqa d€ Soto, Hidalgo. Incluye adquisición y sulitución de puertas, botoneras, cabinas de acero inoxldable, maqu¡narla y
sistema de desplazami€nto en medidas adecuadas a los qubos existentes al interlor del inmusbl€; ubica9a 9n lá localided y
Municioio d€ Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 
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Evaluó
Directora de Precios Un¡tarios

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público
designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

L¡citaciones y Contratos de la S.l.P.D.U.S.

Evaluó
Jefa de Departamento
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Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. ooslziá1, ¿el Proced¡m¡ento por Lic¡tación púbt¡ca No. Eo-StpDUs-N4g- I
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Retiro, suministro, instalación y pu€sta en marcha de €levadoros de pasajeros, \
6 paradas, con capacldad máxlma de IOOO kilogramos cada uno, para €l Inmu€ble que ocupa €l Palacio d€ Coblerno de la Ciudad \
de Pachuca de Soto, Hidalgo. Incluye adqulslción y sustitución de puertas, botoneras, cabinas de acero inoxidable, maquinaria
silema de desplazami€nto en med¡das adecuades a los cubos sxlsténtes al interlot d€l inmuebl€; ub¡cada en la localidad

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Mun¡cipio d6 pachuca de Soto, Etado de Hldalgo.


